
Número 25 /Lunes 8 de Febrero de 2016 Página 38

https://www.dip-caceres.es/ D.L.CC-1-1958

BOP
Cáceres

Robledillo de la VeRa

ANUNCIO. Licitación de la concesión administrativa de dominio público 
para la explotación del bar -cafetería ubicado en la piscina municipal de 
robledillo de la vera 

Con fecha de 1 de febrero de 2016, la Junta de Gobierno Local del Ayuntami-
ento de Robledillo de la Vera ha acordado licitar la concesión administrativa 
de las instalaciones del Bar-Cafetería de la Piscina municipal, bien consid-
erado de dominio público según el Inventario de bienes de la Entidad, en las 
siguientes condiciones:
_
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Robledillo de la Vera 
(Cáceres).
_
2. Objeto del contrato: Uso privativo de dominio público local a través de 
concesión para la explotación del Bar-Cafetería sito en la Piscina municipal 
de Robledillo de la Vera, en C/ El Calvario, s/n.
_
3. Duración del contrato: Un año, prorrogable por otros tres años más, 
como máximo.
_
4. Tipo de licitación: Canon al alza, de 1.200,00 Euros por temporada, 
más IVA.
_
5. Forma de adjudicación: procedimiento abierto a través de concurso, 
siendo el precio el único   criterio de adjudicación.
_
6. Solicitudes y documentación: Ayuntamiento de Robledillo de la Vera 
(Cáceres).
_
7. Órgano de contratación: Ayuntamiento de Robledillo de la Vera 
(Cáceres).
_
8. Garantías:
• Provisional: 2% del precio de licitación (24,00 Euros).
•	 Definitiva:	5%	del	precio	de	adjucación.

9. Presentación de proposiciones: hasta el 15 de abril de 2016. Las 
proposiciones se presentarán según el modelo adjunto, o bien mediante 
modelos facilitados en las dependencias municipales. Si las proposiciones se 
enviasen	por	correo,	deberá	adjuntarse	el	justificante	del	pago	de	la	fianza	
provisional.
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10. Apertura de proposiciones: 20 de abril de 2016. Si en el momento de 
apertura de los “Sobres A” no se aprecian defectos subsanables en ninguna 
de ellas, la Mesa de Contratación podrá optar por abrir los “Sobres B” en el 
mismo acto, y proponer un candidato para la adjudicación del contrato de 
arrendamiento del bar de la piscina municipal de Robledillo de la Vera. En el 
caso de que se observaran errores u omisiones subsabables, el Ayuntami-
ento de Robledillo de la Vera concederá un plazo no superior a 5 (cinco) días 
naturales para que los interesados aporten los documentos o declaraciones 
que resultaren necesarios. En tal caso, la Mesa de Contratación volverá a 
reunirse el 27 de abril, fecha en que se procederá a abrir los sobres B. Tras 
su exámen, la Mesa de Contratación elevará una propuesta de resolución a 
la Alcaldía, quien acordará lo que proceda.
_
11. Gastos de anuncios: en su caso, el Ayuntamiento de Robledillo de la 
Vera podrá optar por repercutir los gastos de los anuncios que se practiquen 
al concesionario de la presente licitación.
_
En Robledillo de la Vera a 1 de febrero de 2016.

El Alcalde-Presidente,

D. Lucas Martín Castaño
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MODELO DE SOLICITUD 

PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONCESIÓN 
DEL LOCAL DE BAR-CAFETERÍA DE LA PISCINA MUNICIPAL DE ROBLEDILLO 
DE LA VERA (CÁCERES)

D./Dª ____________________________________________________, con 
DNI	_______________,	mayor	de	edad,	con	domicilio	a	efectos	de	notifi-
caciones en __________________________________________________
_____________________________, actuando en su propio nombre (o en 
nombre y representación de ____________________________________
_________________), enterado/a del procedimiento para la adjudicación 
mediante procedimiento abierto y forma de concurso de la concesión ad-
ministrativa del arrendamiento del Bar-Cafetería sito en la Piscina Municipal 
de Robledillo de la Vera,
SOLICITO:
Participar en dicho procedimiento de contratación, con aceptación expresa 
de las cláusulas contenidas en el pliego de prescripciones administrativas 
particulares que rigen la contratación, y presentando, en sobre cerrado, la 
siguiente documentación: 

SOBRES A:

• Fotocopia del D.N.I. (personas físicas) o C.I.F. (personas jurídicas).
• Declaración de no estar incurso en causa de prohibición o incompati-
bilidad para contratar, según lo dispuesto en el Artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
•	 Certificaciones	de	estar	al	corriente	con	las	obligaciones	ante	la	Agencia	
Tributaria y la Seguridad Social.
•	 Lugar,	fecha	y	firma.

SOBRES B:

• Oferta económica.
•	 Lugar,	fecha	y	firma.

En Robledillo de la Vera, a _____ de ________________ de 2016.

El/La solicitante
510


